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OPINIÓN 
  

¿Más burocracia en el SIR 

Señor Director: 

Afines de agosto, el Ejecutivo ingresó en la Comi- 
sión de Hacienda del Senado una serie de indica 

ciones al denominado Proyecto de Cumplimiento 
de Obligaciones Tributarias, que incluye modi- 
ficaciones al gobierno del Servicio de Impuestos 
Internos (SII), creando dos nuevos consejos. 
El Comité Ejecutivo (interno) tiene por objeto 
contrapesar el poder del director del SII. Estaría 
integrado por los subdirectores de Fiscalización, 
Jurídica y Normativa, designados vía Alta Direc= 
ción Pública. La dirección nacional, además del 

director, quedaría conformada con estos tres sub 
directores. Mientras que Consejo Tributario (ex- 
terno) estaría conformado por cuatro consejeros, 
propuestos por Alta Dirección Pública y elegidos 
porel Ministerio de Hacienda, con el fin de tener 
una opinión jurídica delas circulares, y conocer y 
Opinar sobre el plan de gestión de cumplimiento 
tributario. 

Una primera lectura da cuenta de una nueva mi- 
rada a la forma de dirigir el organismo, pero queda 
la duda respecto de si con estos consejos podría 
aumentar el nivel de burocracia, lo que no se 
condice conel afán modernizador que se le quiere 
imprimiral SIL. Lo óptimo sería revisar la norma- 
tiva y buscar un mecanismo que requiera menos 
estamentos directivos, y que su administración y 
dirección se modernice, para lograr la agilidad que 
el país requiere. 

SERGIO ARRIAGADA 
DOCENTE UEJECUTIVOS, FEN UNIVERSIDAD DE CHILE 
  

Agenda corta para problemas largos 

Señor Director: 
El Gobierno impulsa una agenda corta para dar 
solución a problemas que la salmonicultura nacional 
enfrenta. Es positivo que se busque dar un nuevo aire 
ala segunda mayor exportación nacional, la que a su 
vezes una de las fuentes de proteínas disponibles 
que menos contaminan. Sin embargo, la lista de 
problemas que la industria enfrenta es, a diferencia 
dela agenda del Gobierno, bastante larga y compleja. 
Solo por mencionar algunos ejemplos: existe una 

  

moratoria para la entrega de nuevas concesiones 
de acuicultura en las tres principales regiones 
productoras y desde 2020 que no se crean nuevas 

Áreas Aptas para la Acuicultura. Junto con esto, la 
permisología también afecta a esta industria, pues 
las concesiones acuícolas entregadas desde 2010 

promedian más de 7 años de tramitación. Finalmen- 

te, más de 500 solicitudes de concesión de acuicul- 

tura se encuentran paralizadas por la Ley Lafkenche, 
en un problema que solo crece con el tiempo. La lista 
suma y sigue. 
Sila nueva Ley de Acuicultura propuesta por el Eje- 
cutivo no se hace cargo de corregir estas evidentes 
falencias, la larga lista de problemas ya mencionados 
solo seguirá creciendo y Chile continuará perdiendo 
competitividad frente a los otros países productores. 

JOAQUÍN SIERPE SUBIARE 
ECONOMISTA DE PVOTES 

Regulación pesquera 

Señor Director: 

El Ejecutivo ingresó ayer al Congreso Nacional un 
proyecto de ley que fija un nuevo fraccionamiento 
entre el sector pesquero artesanal e industrial con 
urgencia suma (boletín N*17096-21). El cuidado, 
preservación y destino de los recursos naturales de 
todos los chilenos, en este caso los recursos del mar, 
merecen una discusión técnica y con altura de miras. 
De ahí que sea extraño que se empiece a discutir un 
proyecto de esa naturaleza cuando paralelamente, 
también en la Cámara de Diputados, se discute la 
nueva Ley General de Pesca. 
Pero además de la oportunidad, teniendo presente 
por ejemplo los efectos de la Ley N* 21.134, “la Ley 

delaJibia” sobre los desembarcos, el empleo y la 
inversión en el sector, es de esperar que el legislador 
aquilate también los aspectos constitucionales de li- 
mitar derechos incorporados en el patrimonio de los 
actuales titulares de las licencias transables de pesca 

ylas implicancias para el país en consideración al rol 
delos organismos que a nivel internacional asignan 
las cuotas de captura. 

PATRICIO CUEVAS. 
ESTUDIOS IDEAS REPUBLICANAS 
  

Ley de Delitos Económicos en las 
empresas: ¿está preparada la Fiscalía? 

aentrada en vigor de la nueva Ley de Delitos 
Económicos, que extiendió su vigencia a las 
personas jurídicas a partir del 1 de septiembre, 
representa un gran desafío para el Ministerio 

Público en la persecución penal efectiva de los deli- 

tos económicos. Por su parte, en este nuevo marco 
legal muchas empresas se han abocado a diseñare 
implementar modelos de prevención eficaces para 
acreditar el cumplimiento de sus obligaciones y 
defenderse de eventuales imputaciones penales. 

Si bien la responsabilidad penal corporativa 
existe en Chile desde 2009, la jurisprudencia sigue 
siendo muy escasa, tanto en lo que respecta a casos 
exitosos en que el Ministerio Público haya logrado 
condenas en juicios orales, como en el desarrollo 
delos estándares que deben tener los modelos de 

prevención de delitos para eximir de responsabili- 
dad corporativa. A pesar de casos bullados -como 
el de Corpesca- en que el modelo de prevención 
fracasó como eximente, subsiste una considerable 

incertidumbre respecto de los estándares que se les 
exigirá a dichos modelos. A mayor abundamien- 
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“La jurisprudencia es escasa 
en casos exitosos en que 
el Ministerio Público haya 
logrado condenas, como en 
el desarrollo de estándares 
de prevención para eximir de 
responsabilidad corporativa”. 
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Pérdida de foco 
en Ley Karin 

Señor Director: 

El enfoque preventivo de la Ley Karin se manifies= 
ta en varias directrices y requiere de la creación de 
ambientes laborales seguros, a través de la capaci- 
tación regular y la sensibilización sobre conductas 
inapropiadas. Estas acciones permiten que los 
trabajadores estén informados sobre sus derechos 

y las vías para denunciar cualquier forma de acoso. 
Su enfoque preventivo se manifiesta en varias 
directrices: primero, obliga a las organizaciones a 
implementar políticas claras contra el acoso y la 
violencia, estableciendo procedimientos internos 
para la denuncia y resolución de estos casos. 
Asimismo, requiere la creación de ambientes labo- 
rales seguros a través de la capacitación regular de 
los empleados y la sensibilización sobre conductas 
inapropiadas. Estas acciones permiten que los 
trabajadores estén informados sobre sus derechos 

y las vías para denunciar cualquier forma de acoso. 
Para lograr una verdadera transformación es fun- 

damental redoblar los esfuerzos en la prevención, 
promoviendo una cultura organizacional de respe= 
to y cero tolerancia donde todos estemos seguros. 

PEDRO MATAMALA 
ABOGADO LABORAL DE PROVOSTE MATAMALA 
  

Desafíos normativos en IA 

Señor Director: 

A propósito de la aprobación en general del 
proyecto de Ley que regula la Inteligencia Arti- 
ficial (1A), quisiera hacer un par de reflexiones 
en relación con nuestro rol como privados en 
la adopción de esta tecnología. Las empresas 
enfrentan un escenario acelerado de adopción de 

la IA, dado su enorme potencial para transformar 
procesos. Desde nuestra experiencia, observamos 
diariamente los desafíos que conlleva la adopción 
de esta tecnología, especialmente en términos de 
riesgos y ética. En particular, la IA generativa está 
obligando a las organizaciones a prepararse para 
un cambio inevitable en sus estructuras y formas 

de trabajar. 

to, para cumplir con este fin, la nueva normativa 
indica en forma expresa “efectivamente imple- 
mentado”, y será deber del Ministerio Público y los 
tribunales ir creando la jurisprudencia necesaria, 
afin de dar certeza a los actores del proceso penal 
para construir esa eximente al momento de asumir 
la defensa de una persona jurídica. 

Sí sabemos ya que la construcción de las matrices 
deriesgos bajo el nuevo texto legal, que incorpora 
alrededor de 300 delitos, ha resultado un desafío 

muy intenso. Las empresas han debido buscar apoyo 
especializado para identificar aquellos procesos que 
generan riesgos penales relevantes, estableciendo 
una serie de mecanismos y controles que les per- 
mitan llevar el riesgo residual a niveles tolerables. 

Uno de los principales desafíos ha sido, sin duda, 
la incorporación de terceros como fuente de res- 
ponsabilidad penal de la persona jurídica, lo que ha 
exigido un mapeo profundo de aquellos proveedores 
críticos que gestionan asuntos frente a terceros, y el 
desarrollo de criterios que permitan distinguirlos de 
aquellos que no generan responsabilidad. 

También es crucial no perder de vista el factor hu- 

mano. La lA puede complementar las habilidades 
humanas, creando nuevas oportunidades laborales 
y mejorando la eficiencia en diversas tareas. Sin 
embargo, es indispensable invertir en la capacita- 
ción de la fuerza laboral y de quienes deben velar 
por los aspectos éticos para una integración efec- 

tiva. Los desafíos que plantea la IA requieren una 
mirada multidisciplinaria para estar preparados 
ante esta evolución. 
La futura ley debe ser abordada con una visión 

equilibrada, que fomente la innovación tecnoló- 
gica y garantice la responsabilidad y ética. Solo 
así podremos aprovechar al máximo las oportu- 
nidades que ofrece la 1A, asegurando un progreso 
inclusivo y sostenible para el país. 

DIEGO COTIGNOLA a 
SOCIO LÍDER TECNOLOGÍA 8: TRANSFORMACIÓN DELOITTE 
  

Datos personales y 
eventos masivos 

Señor Director: 

Resulta común para un evento masivo, ya sea 
este un recital o fiesta, que, para poder acceder a 
información del evento como el precio o comprar 
una entrada, llenemos formularios en Internet 
en que se nos solicita nuestro Rut, celular, fecha 
de nacimiento, domicilio etc., siendo que tan 
solo bastaría un correo electrónico para recibir 

la información o entrada. La Ley n* 19.628 sobre 

datos personales que será actualizada muy pronto, 
incluirá la proporcionalidad al momento de 
recolectar estos datos, es decir, los datos deberán 
limitarse estrictamente a los que sean necesarios, 
adecuados y pertinentes para los fines específicos 
del tratamiento. Por tanto, estos formularios de 

registros que se usan para muchas cosas, incluido 
ofertas académicas o profesionales, deberán cum- 
plir con este principio y minimizar la información 
pedida a lo estrictamente necesario so pena de 
multas que serán muy importantes. 

  

DANIELA MARCHANT 
ASOCIADA SILVA ABOGADOS 

  

Otro tanto ocurre con la responsabilidad que 
puede ascender desde filiales a matrices por falta 
de autonomía operativa de las compañías aguas 
abajo, lo que también ha exigido desarrollar una 
serie de mecanismos de control novedosos desde 
las empresas aguas arriba. Sia lo anterior sumamos 
losnuevos delitos de contaminación y atentados al 
medioambiente, aquellos propios del ámbito dela 
seguridad laboral y los que se refieren a los acuerdos 
abusivos delos accionistas mayoritarios, cuya expe- 
riencia comparada no es precisamente halagiieña, 
los flancos de monitoreo y control se multiplican. 

Es de esperar que se dote al Ministerio Público 
delos recursos humanos y técnicos para enfren= 
tar este desafío, de modo de distinguir aquellas 
compañías que infringen la ley y carecen de cultura 
de cumplimiento, de las que efectivamente se han 
ocupado de construir modelos de cumplimiento ro- 
bustos conforme a la normativa vigente, con todos 
los costos que ello implica, incluso en algunas oca- 
siones declarando que su apetito de riesgo es cero 
frentea determinadas oportunidades comerciales.
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